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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo
por el sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 2 de abril de 1997, por la que se delegan
competencias en materia de personal (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, núm. 46, de 19 de abril), anuncia
la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Asuntos Sociales, sito en Avda. Héroes
de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales
acompañando «curriculum vitae», en el que harán constar
el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-

lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa), previa comunicación
a esta Consejería, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de julio de 1997.- El Viceconsejero, P.D.
(Orden 9.7.97), El Secretario General Técnico, Justo
Mañas Alcón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Téc-

nica. Sevilla.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código P.T.: 853575.
Denominación del puesto: Oficina Planificación, Aná-

lisis y Control Presupuestario.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Mod. Accs.: PLD.
Area funcional: Presupuesto y Gestión Económica.
Nivel C.D.: 30.
Cuerpo: P.A11.
C. específico: XXXX-2.312.
Exp.: 3.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de junio de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convocan a
concurso o concurso de méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de
26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y
los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril
y BOE de 20 de mayo).

Este Rectorado ha resuelto convocar a Concurso o
Concurso de Méritos, según se especifica en cada caso,
las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución.

Uno. Dichos Concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (Boletín
Oficial del Estado de 1 de septiembre); los Estatutos de
la Universidad de Sevilla, aprobados por Decre-
to 148/1988, de 5 de abril (BOJA de 8 de abril); Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial
del Estado de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín
Oficial del Estado de 11 de julio); Orden de 28 de diciem-
bre de 1984 (Boletín Oficial del Estado de 16 de enero
de 1985), y en lo no previsto, por la legislación general
de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados Concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:
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a) Ser español, o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en
los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea (este requisito debe-
rá ser acreditado junto su solicitud mediante fotocopia com-
pulsada del Documento Nacional de Identidad, pasaporte
o tarjeta de identidad).

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cum-
plido los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio de la Administración del Estado o
de la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la funciones públi-
cas. En el caso de nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halla definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea, no estar sometido a
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

Si los requisitos de los apartados Dos a) y c) se acre-
ditan documentalmente mediante Certificaciones expedi-
das por la Autoridades competente de su país de origen,
éstas deberán venir acompañadas de traducción literal
debidamente autorizadas.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la cate-
goría de la plaza y clase de Concurso. En el caso de
títulos extranjeros, éstos deberán estar homologados por
el Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se
concurra a plazas de Catedrático de Universidad, conforme
a lo previsto en el artículo 4.1.c), del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y no pertenezca a
ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señala, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hubieran estado contratados durante
más de dos años como Ayudante en la Universidad de
Sevilla, salvo las excepciones previstas en el art. 37.4 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto (BOE de 1 de septiembre),
de Reforma Universitaria.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
Concursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector
de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, mediante instancia, según
modelo que se acompaña como Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el Concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberán estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado a tra-
vés del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla (Cuenta núm. 2098.0028.08.0104091971) y a
nombre de «Universidad de Sevilla. Concursos Profeso-

rado», ingreso de la cantidad de 1.500 pesetas en concepto
de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Entidad Ban-
caria expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejem-
plares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro
postal o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de
Recaudación de esta Universidad (Negociado Otros Ingre-
sos), haciendo constar en el taloncillo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que con-
cursa. El resguardo de dicho giro se acompañará a la
solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad de Sevilla, por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
composición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo el Presidente de la Comisión,
previa consulta a los restantes miembros de la misma, dic-
tará una Resolución que deberá ser notificada a todos
los interesados con una antelación mínima de quince días
naturales, convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el Concurso, para realizar el acto de pre-
sentación de los concursantes, y con señalamiento del
lugar, día y hora de celebración de dicho acto; a estos
efectos el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha señalada para el
acto de presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9.º ó 10.º del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octu-
bre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), según
se trate de Concurso o Concurso de Méritos.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria,
integración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nom-
bramientos y reclamaciones se estará a lo dispuesto en
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio y demás disposiciones vigentes que lo
desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión
de las plazas deberán presentar en el Registro General
de la Universidad de Sevilla, en el plazo de quince días
hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comi-
sión, por cualquiera de los medios señalados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Certificado Médico de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesor de Universidad, expe-
dido por el Servicio de Salud Laboral de esta Universidad.

b) Declaración Jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en
virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la Función Pública. En el caso de nacio-
nal de los demás Estados miembros de la Unión Europea
o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
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y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea, declaración jurada de no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su Esta-
do, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de Funcionarios Públicos
de Carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditativa de su con-
dición de Funcionarios y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Sevilla, 25 de junio de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

ANEXO I

Universidad de Sevilla

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Construcciones Arquitectónicas. Departamento al que está
adscrita: Construcciones Arquitectónicas I. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en
Tecnología, Industrialización y Nuevos Materiales en la Edi-
ficación y Urbanización Arquitectónica. Clase de convo-
catoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Filología Francesa. Departamento al que está adscrita: Filo-
logía Francesa. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en, al menos, dos asignaturas
adscritas al área de conocimiento conducentes a la titu-
lación de Licenciado en Filología Francesa. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Física de la Materia Condensada. Departamento al que
está adscrita: Física de la Materia Condensada. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
en Física del Estado Sólido. Clase de convocatoria:
Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Física Atómica, Molecular y Nuclear. Departamento al que
está adscrita: Física Atómica, Molecular y Nuclear. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en Física Nuclear. Clase de convocatoria:
Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
Teoría e Historia de la Educación. Departamento al que
está adscrita: Teoría e Historia de la Educación y Pedagogía
Social. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia en Historia de la Educación de las Muje-
res. Clase de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Financiera y Contabilidad. Departamen-
to al que está adscrita: Contabilidad y Economía Finan-
ciera. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia en Contabilidad Financiera. Clase de
convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Estomatología. Departamento al que está adscrita:

Estomatología. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en la disciplina de Odontología
Preventiva, Legal y Ergonomía. Clase de convocatoria:
Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Estomatología. Departamento al que está adscrita:
Estomatología. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en la disciplina de Ortodoncia.
Clase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Radiología y Medicina Física. Departamento al que
está adscrita: Farmacología, Pediatría y Radiología. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en Hidroterapia e Hidrología y Climatología
Médica. Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Teoría de la Señal y Comunicaciones. Departa-
mento al que está adscrita: Ingeniería de Sistemas y Auto-
mática. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia en Radiación y Radiocomunicación (4.º
Telecomunicaciones) Radar (5.º Telecomunicaciones)
Laboratorio de Microondas (5.º Telecomunicaciones). Cla-
se de convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Matemática Aplicada. Departamento al que está
adscrita: Matemática Aplicada I. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia en las asigna-
turas de Algebra, Cálculo Infinitesimal y Cálculo Numérico
de la Licenciatura en Informática. Clase de convocatoria:
Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Teoría e Historia de la Educación. Departamento
al que está adscrita: Teoría e Historia de la Educación
y Pedagogía Social. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia en Teoría de la Educación.
Clase de convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Teoría e Historia de la Educación. Departamento
al que está adscrita: Teoría e Historia de la Educación
y Pedagogía Social. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia en la materia de Historia
de la Educación en España. Clase de convocatoria:
Concurso.

III. CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos
de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que
corresponde: Tecnología Electrónica. Departamento al que
está adscrita: Tecnología Electrónica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en Servo-
sistemas en la Escuela Universitaria Politécnica. Clase de
convocatoria: Concurso de Méritos.

IV. PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS
UNIVERSITARIAS

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Construcciones Arquitectónicas.
Departamento al que está adscrita: Construcciones Arqui-
tectónicas II. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia teórico-práctica de Mediciones,
Valoraciones y Control de Costes en la Construcción. Clase
de convocatoria: Concurso.
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16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Expresión Gráfica Arquitectónica.
Departamento al que está adscrita: Expresión Gráfica en
la Edificación. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en la asignatura de Dibujo
Arquitectónico I. Clase de convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Física Aplicada. Departamento al que
está adscrita: Física Aplicada. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia en «Fundamen-
tos Físicos de la Ingeniería» y «Física Aplicada a la Agri-
cultura». Clase de convocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Departamento al que está adscrita: Lenguajes y Sistemas
Informáticos. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Introducción a la Programa-
ción. Clase de convocatoria: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Matemática Aplicada. Departamento
al que está adscrita: Matemática Aplicada I. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
en las asignaturas «Algebra Lineal y Geometría» y «Cálculo
Matemático» en la Escuela Universitaria de Arquitectura
Técnica. Clase de convocatoria: Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Mecánica de Medios Continuos y Teo-
ría de Estructuras. Departamento al que está adscrita:
Mecánica de Medios Continuos, Teoría de Estructuras e
Ingeniería del Terreno. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en la asignatura de
«Cálculo de Estructuras» en la Escuela Universitaria Poli-
técnica. Clase de convocatoria: Concurso.

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a
la que corresponde: Sociología. Departamento al que está
adscrita: Sociología y Trabajo Social. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en Métodos
y Técnicas de Investigación Social. Clase de convocatoria:
Concurso.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de julio de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la
que se crean, clasifican y eximen los puestos de tra-
bajo de Secretaría, Vicesecretaría e Intervención de
la Mancomunidad de Municipios de la Bahía de
Cádiz (Cádiz).

La Mancomunidad de Municipios de la Bahía de Cádiz
acordó solicitar, mediante acuerdo de fecha 2 de diciembre
de 1996, la creación y clasificación en clase primera de
los puestos de trabajo de Secretaría, Vicesecretaría e Inter-
vención, reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, así como las exen-
ciones de dichos puestos y acumulación de los mismos
a habilitados nacionales de las correspondientes Subes-
calas de Secretaría e Intervención pertenecientes a Muni-
cipios de Cádiz y El Puerto de Santa María, integrados
en la Mancomunidad.

El Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, señala
en su artículo 6, que los puestos reservados a funcionarios
con habilitación de carácter nacional en Mancomunidades
se clasificarán a instancia de éstas por el órgano auto-
nómico competente, debiendo realizarse la misma en los
términos que establece su artículo 2.

El artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, señala que las Mancomunidades de Municipios pue-
den ser eximidas de la obligación de mantener puestos
propios reservados a habilitados de carácter nacional cuan-
do su volumen de servicios o recursos sea insuficiente para
el mantenimiento de dichos puestos, previo informe de la
Diputación Provincial correspondiente, estableciendo asi-
mismo, que las funciones reservadas a estos funcionarios
en las mismas se ejercerán «a través de funcionario o fun-
cionarios con habilitación de carácter nacional de alguno
de los municipios que las integran o por alguno de los
sistemas establecidos en los artículos 5 ó 31.2 del presente

Real Decreto», debiendo concretarse en el expediente el
sistema elegido.

El artículo 159.1 del texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de régimen local, en
la nueva redacción que le da la Ley 42/1994, de 31 de
diciembre, y el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, establecen que la competencia de ejecución
en materia de creación, supresión y clasificación, así como
la exención de los puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de la Administración Local con habilitación de
carácter nacional, corresponde a las Comunidades Autó-
nomas.

Al amparo de la legislación invocada, y de confor-
midad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/94, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Artículo único. 1. Crear en la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Bahía de Cádiz los puestos de trabajo de
Secretaría, Vicesecretaría e Intervención, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

2. Clasificar los mencionados puestos, respectivamente,
como Secretarías e Intervención de clase primera.

3. Eximir a la mencionada Entidad de la obligación
de mantener los referidos puestos de trabajo, que serán
desempeñados en régimen de acumulación por habilitados
nacionales pertenecientes a los Ayuntamientos mancomu-
nados de la forma siguiente:

El puesto de trabajo de Secretaría, por el titular que
con tal carácter lo desempeña en el Ayuntamiento de Cádiz;
el de Vicesecretaría, por el que lo ejercite como Secretario
del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz),


